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El caso español.



Legislación anterior :

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-18874

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-17887

En los contratos de servicios no se especificaba una cuantía mínima de valoración 
de los criterios técnicos.

Existía heterogeneidad entre las distintas Administraciones públicas.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-18874
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-17887


DIRECTIVA 2014/24/UE DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 26 de febrero de 2014 sobre 
contratación pública

Título de sección (opcional)

DIRECTIVA 2014/25/UE DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 26 de febrero de 2014

relativa a la contratación por entidades que 
operan en los sectores del agua, la energía, los

transportes y los servicios postales

https://www.boe.es/doue/2014/094/L00065-00242.pdf https://www.boe.es/doue/2014/094/L00243-00374.pdf

https://www.boe.es/doue/2014/094/L00065-00242.pdf
https://www.boe.es/doue/2014/094/L00243-00374.pdf


Título de sección (opcional)

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902


Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

2014/25, de 26 de febrero de 2014.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-1651

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-1651


Real Decreto-ley 3/2020, concreta aspectos de licitación y contratación en los sectores:

- AGUA

- GAS Y CALEFACCIÓN

- ELECTRICIDAD

- SERVICIOS DE TRANSPORTE

- PUERTOS Y AEROPUERTOS

- SERVICIOS POSTALES

- PROPESCCIÓN COMBUSTIBLES FÓSILES

y fija las condiciones de exclusión a la propia ley, fijando los siguientes criterios:

- TERCEROS PAÍSES

- CONTRATOS SUJETOS A ARRENDAMIENTO FINANCIERO

- SERVICIOS DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

- PROTECCIÓN CIVIL

- DEFENSA Y SEGURIDAD

- EMPRESAS MIXTAS Y/O CONJUNTAS



Ponderación de las valoraciones 

Artículo 145. Requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato, de 
la LCSP

Especifica que en los concursos de servicios de carácter intelectual la ponderación de los criterios

de carácter técnico tiene necesariamente que ser superior a la del criterio económico

145.4 

“en los contratos que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, los criterios relacionados con la 

calidad deberán representar, al menos, el 51 por ciento de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas”

Los criterios económicos que se evalúan mediante la mera aplicación de fórmulas y que no están 

relacionados con la calidad, representen como máximo el 49 por ciento y los relacionados con la 

calidad, ya sean evaluables mediante juicio de valor (criterios técnicos “subjetivos”) o mediante 

cifras o porcentajes (criterios técnicos “objetivos”) representen al menos 51 puntos.



Aplicación de la ponderación de 
las valoraciones 

Retraso en la aplicación:

Muchas Administraciones, sobre todo locales y autónicas han tardado casi dos 
años en adaptar sus procedimientos de licitación.

Falta de conocimiento:

Se ha tenido que reclamar, de manera informal y a través de tribunales 
administrativos la aplicación de las ponderaciones de valoración.

Aplicación variada:

La ley establece un máximo, 49 puntos valoración económica. Administraciones 
con Ministerio de transición en aguas aplica 30 puntos



Subasta electrónica (inversa)

Artículo 143 sobre Subasta electrónica LCSP

“2. La subasta electrónica podrá emplearse en los procedimientos abiertos, en los restringidos,

y en las licitaciones con negociación, siempre que las especificaciones del contrato que deba

adjudicarse puedan establecerse de manera precisa en los pliegos que rigen la licitación y que

las prestaciones que constituyen su objeto no tengan carácter intelectual, como los

servicios de ingeniería, consultoría y arquitectura. No podrá recurrirse a las subastas

electrónicas de forma abusiva o de modo que se obstaculice, restrinja o falsee la competencia o

que se vea modificado el objeto del contrato”



Subasta electrónica (inversa)

Esta exigencia viene de la transposición de la normativa europea de contratación pública, 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE

Artículo 68 de la Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública

“ (67) Debe señalarse que las subastas electrónicas no son normalmente adecuadas para

determinados contratos de obras públicas y contratos de servicios públicos cuyo

contenido implique el desempeño de funciones de carácter intelectual, como la

elaboración de proyectos de obras, ya que solo los elementos que puedan ser sometidos a una

evaluación automática por medios electrónicos, sin intervención ni evaluación del poder

adjudicador, es decir, solo los elementos que sean cuantificables, de modo que puedan

expresarse en cifras o en porcentajes, pueden ser objeto de subasta electrónica.”

https://www.boe.es/doue/2014/094/L00065-00242.pdf
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